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7.2. Contraloría social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que 
contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de 
programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo 
actividades de contraloría social de manera individual o colectiva.  

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento 
de los objetivos y metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados.  

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, 
a través de sus autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social 
en los programas que impactan en su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la 
unidad responsable o entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, 
donde como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto 
de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (localidad, 
código postal y entidad federativa). La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará 
a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx.  

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, 
brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como 
asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias.  

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a los documentos normativos validados por la 
misma.  

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos 
anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para 
garantizar el derecho de las personas beneficiarias a llevar a cabo actividades de 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social.  

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la 
contraloría social, bajo el esquema o esquemas validados por la Secretaría de la Función 
Pública.  

Para lograr lo anterior, el INEA coordina a los IEEA e instruye a las Unidades de 
Operación del INEA para la promoción y operación de la Contraloría Social (CS).  

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación 
paritaria de mujeres y hombres.  

El contacto de Contraloría Social en las Oficinas Centrales del Instituto, será el 
Departamento de Planeación y de Seguimiento, a través de la cuenta de correo electrónico 
contraloriasocial@inea.gob.mx o en los teléfonos 5552412700, 5552412800 y 5552412900, 
ext. 22546 y 22450. 

 

 


